
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE CITA A COMPARECER AL DIRECTOR GENERAL DE LA 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD PARA QUE 

EXPLIQUE POR QUÉ SIGUEN AUMENTANDO LAS 

TARIFAS DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA Y CÓMO SE PUEDE 

REVERTIR ESTA SITUACIÓN QUE AFECTA A TODOS LOS 

USUARIOS E INCIDE DIRECTAMENTE EN EL AUMENTO DE 

LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 

BÁSICOS, A CARGO DEL SENADOR MANUEL AÑORVE 

BAÑOS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA:    

 

El Senador MANUEL AÑORVE BAÑOS, legislador integrante 

de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 276, numerales 1) y 

2) del Reglamento del Senado de la República, someto a la 

consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES 

 

Este año, las y los mexicanos pagan 12 por ciento más, en 

promedio, por la electricidad que consumen en sus hogares 



desde que el gobierno federal decidió, en 2019, aumentar la 

tarifa eléctrica que había permanecido fija desde 20161. 

 

A partir de 2019, por decisión unilateral del gobierno federal, 

las tarifas de consumo básico sufrieron incrementos anuales de 

hasta cinco por ciento, luego en 2020, cuatro por ciento, 

mientras que en 2021 se estima un alza en tres por ciento. 

 

Lo lamentable es que estos incrementos en el precio de la 

electricidad, causan un aumento proporcional en la inflación, ya 

que todas las industrias hacen uso de la energía eléctrica, 

trasladando el aumento en las tarifas, a los usuarios finales. 

 

Además, los usuarios domésticos que aumentaron su consumo 

eléctrico durante la pandemia, también vieron incrementadas 

sustancialmente sus tarifas; es decir, a los que menos tienen, 

es a los que más afectó esta decisión del gobierno federal. 

 

Hay casos de alzas en la tarifas de hasta el 100%2, aun cuando 

es evidente que el aumento en el uso de la energía eléctrica en 

los hogares se debe a la pandemia, no a la voluntad de las 

personas. 

 

                                                 
1
 https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/sube-electricidad-12-durante-la-4t-aumento-costos-cuarta-

tranformacion-cfe-6373081.html 
2
 https://aristeguinoticias.com/1204/dinero-y-economia/reconoce-cfe-aumentos-a-las-tarifas-a-todos-los-

segmentos-de-usuarios/ 



De igual manera, las tarifas sin subsidio industriales, 

comerciales y de servicios públicos, han aumentado 5.41% 

entre enero y abril de este año. 

 

Lo más preocupante es que la CFE estima que estas tarifas 

sigan aumentando, hasta alcanzar un máximo de 8.04% en 

septiembre3. 

 

En términos reales, esta tarifa se ha incrementado en 20% en 

10 años, en el comparativo entre abril de 2021 y el mismo mes 

del 2011, además de que ha aumentado 6.9% en la presente 

administración, entre abril de este año y el mismo mes de 

20194. 

 

La falta de empatía del Gobierno Federal y de la CFE es 

abrumadora, en especial en estos tiempos de crisis sanitaria, 

económica y social. 

 

Es urgente que el Director General de la Comisión Federal de 

Electricidad, comparezca para que explique por qué siguen 

aumentando las tarifas de la energía eléctrica y cómo se puede 

revertir esta situación que afecta a todos los usuarios en sus 

recibos, pero también incide directamente en el aumento de los 

precios de los productos y servicios básicos. 

 

                                                 
3
 Ibid 

4
 https://www.eleconomista.com.mx/empresas/CFE-advierte-que-habra-aumentos-de-3.3-anual-en-las-

tarifas-electricas-20210412-0066.html 



Por las razones anteriormente vertidas, se somete al pleno, la 

siguiente proposición con Punto de: 

 
ACUERDO 

 

UNICO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

cita a comparecer al Director General de la Comisión Federal 

de Electricidad para que explique por qué siguen aumentando 

las tarifas de la energía eléctrica y cómo se puede revertir esta 

situación que afecta a todos los usuarios e incide directamente 

en el aumento de los precios de los productos y servicios 

básicos. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

SEN. MANUEL AÑORVE BAÑOS 


